
La Superservicios comprometida con el Sistema de Gestión Antisoborno los invita a conocer los lineamientos, directrices y el canal
de denuncias en el siguiente link: https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-
sugerencias-denuncias-y-felicitaciones

Sede principal. Dirección Territoriales
Bogotá D.C. Carrera 18 nro. 84-35 Diagonal 92 # 17A – 42, Edificio Brickell Center, piso 3.
Código postal: 110221 Código postal: 110221
PBX 60 (1) 691 3005. Fax 60 (1) 691 3059 Barranquilla. Carrera 59 nro. 75 -134. Código postal: 080001
sspd@superservicios.gov.co Bucaramanga. Carrera 34 No. 54 – 92. Código postal: 680003
Línea de atención 60 (1) 691 3006 Bogotá. Cali. Calle 21 Norte Nª 6N-14 EDIF. PORVENIR 2do piso. Código postal: 760046
Línea gratuita nacional 01 8000 91 03 05 Medellín. Avenida calle 33 nro. 74 B – 253. Código postal: 050031
NIT: 800.250.984.6 Montería. Carrera 7 nro. 43-25. Código postal: 230002
www.superservicios.gov.co Neiva. Calle 11 nro. 5 – 62. Código postal: 410010

                                                                           
Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20254030770291
Fecha: 03/03/2025 13:42:46

GD-F-007 V.25 Página 1 de 3

Bogotá D.C.

Señor (a):
ELFA NELLY VARGAS
Representante Legal
ASOCIACIÓN DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTA ID- 32255
recicladorespuertadeoro@hotmail.com
Bogotá D.C.

Al contestar por favor citar este número: 2025403380800002E y Radicado No.: 
20254030770291

Asunto: oficio trasladado por la Alcaldía de Bogotá, mediante Radicado No.2-2023-5325 del 05
de abril de 2023, y recibido en esta Entidad, bajo el No. SSPD 20255290734482 del 21 de febrero
de 2025.

Respetada Representante Legal:

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios SSPD, recibió la comunicación del
asunto trasladada por la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., mediante la cual solicita:

https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
https://www.superservicios.gov.co/Atencion-y-servicios-a-la-ciudadania/peticiones-quejas-reclamos-sugerencias-denuncias-y-felicitaciones
mailto:recicladorespuertadeoro@hotmail.com
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“(…)

(…)”.

En atención a su solicitud, es importante aclarar que esta Superintendencia no tiene la facultad
para expedir certificaciones conforme a lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley 142 de 1994,
el cual establece:

Artículo 79. Modificado por el artículo 13 de la Ley 689 de 2001 y adicionado por el artículo 96
de la Ley 1151 de 2007.
Las personas prestadoras de servicios públicos y aquellas que, en general, realicen actividades
que las hagan sujeto de aplicación de la presente Ley, estarán sujetas al control y vigilancia de la
Superintendencia de Servicios Públicos…

No obstante, tras verificar el Registro Único de Prestadores de Servicios Públicos (RUPS),
se constató que la ASOCIACIÓN DE RECICLADORES PUERTA DE ORO BOGOTÁ,
identificada con ID 32255 y NIT 900296491-8, se encuentra certificada bajo el imprimible No.
20241032255437144, con fecha 01 de octubre de 2024, y está registrada con la siguiente
información:
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 Tipo de prestador: Organización Autorizada
 Fecha de naturaleza jurídica: 27/03/2009
 Orden: Prestador Área Zona Urbana
 Dirección de notificación: recicladorespuertadeoro@hotmail.com

En consecuencia, la mencionada entidad se encuentra inscrita ante esta Superintendencia
como prestadora del servicio de aseo en la actividad de aprovechamiento, clasificada con
más de 5.000 suscriptores, y está sujeta a la supervisión, vigilancia y control de esta entidad,
en cumplimiento de las funciones establecidas en la Ley 142 de 1994.

De acuerdo con lo anterior, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, a través del
Grupo SUI AAA, considera atendido su requerimiento.

Finalmente me permito recordarle que para cualquier inquietud relacionada con el cargue de

información en el SUI, usted dispone del CENTRO DE SOPORTE al cual tiene acceso

telefónicamente en Bogotá en el 6913005 en horarios de Lunes a Viernes de 7:00 am a 5:00 pm,

a través del sitio en Internet www.sui.gov.co (Link Centro de Soporte) o el correo electrónico

sspd@superservicios.gov.co.

Atentamente,

DANIEL CAMILO GÓMEZ GARAVITO
Coordinador Grupo SUI de la AAA
Superintendencia Delegada para Acueducto, Alcantarillado y Aseo

Proyecto: Juliana González – Funcionaria Grupo SUI DAAA
Revisó: Diana Marcela Montero Páez – Profesional Grupo SUI DAAA
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